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MAT.: Complementa presentación 

relacionada con impedimento de acción 

27 del Programa de Cumplimiento de 

MLCC y presenta medios de verificación 

para acreditar la ejecución de la acción 

28 del PdC 

 

ANT.: 1) Res. Ex. N° 15/Rol D-018-2019, 

de 12 de febrero de 2021, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, 

que aprueba programa de cumplimiento 

y suspende  procedimiento 

sancionatorio; 2) Presentación de MLCC 

de 28 de febrero de 2022 efectuada en 

procedimientos sancionatorios D-018-

2019 y P-001-2021 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° 

D-018-2019. 

 

Santiago, 28 de marzo de 2022 

 

 

Sr. Emanuel Ibarra Soto  

Fiscal 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos N° 280, Piso 8, Santiago 

Presente 

 

Atn.: Daniel Garcés Paredes, Fiscal Instructor, Departamento de Sanción y 

Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

WILLIAM HENOTT URBINA, gerente de sustentabilidad y medio ambiente, en 

representación de SCM MINERA LUMINA COPPER CHILE (en adelante, MLCC o 

Caserones), ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Andrés Bello 

N°2687, piso 5, Edificio del Pacífico, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 

en procedimiento sancionatorio Rol N° D-018-2019 y Rol P-001-2021, por medio 

de la presente, vengo en complementar la presentación efectuada con fecha 28 de 

febrero de 2022, en los términos expresados a continuación: 
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I. Complementa presentación de 28 de febrero de 2022 

 

Con fecha 28 de febrero de 2022, mi representada efectuó una presentación a esta 

Superintendencia, en que se informó la ocurrencia del impedimento previsto para la 

acción 27 del Programa de Cumplimiento (PdC) consistente en “habilitación de un 

nuevo punto de entrega de agua desalada en Caldera en coordinación con la 

concesionaria sanitaria” y se solicitó la modificación del PdC, solicitando la 

extensión del plazo de ejecución de dicha acción y la incorporación de una 

alternativa de fuente de agua desalada para comenzar la ejecución de la acción 28, 

consistente en “entrega del volumen de agua no entregado de la infracción imputada 

mediante el traspaso de agua a la concesionara sanitaria para su distribución en el 

territorio concesionado”. 

 

Entre los antecedentes mencionados en la carta presentada con fecha 28 de febrero 

se hizo referencia a la carta ATA/021-22 de Nueva Atacama de 23 de febrero de 

2022, en que se comunicó a mi representada que la construcción de la interconexión 

del nuevo punto de entrega de agua desalada podría sufrir un retraso, dada la 

dilación en la obtención del permiso del Ministerio Bienes Nacionales necesario para 

el uso y goce sobre los bienes fiscales donde se ubicarán las obras de 

interconexión. 

 

Si bien, dicha carta se referencia en el Anexo b de la presentación efectuada a esta 

Superintendencia, por error este documento no se presentó dentro de dicho anexo, 

en el cual solo se acompañaron los anexos de la carta ATA/021-22. Es por ello que 

se acompaña la referida carta en el anexo I de esta presentación. 

 

Asimismo, dentro de las peticiones de la presentación efectuada a esta SMA, se 

solicitó ajustar los medios de verificación de la acción 28, incorporando verificadores 

que permitan acreditar la entrega de agua desalada por parte de Nueva Atacama, 

los cuales corresponden a registros de entrega de agua desalada y certificado, no 

obstante, por error estos documentos tampoco se acompañaron en dicha 

presentación. Es por ello que, se acompaña en Anexo II propuesta de medios de 

verificación para acreditar el comienzo de la ejecución de la acción 28 del PdC. 

 
Por tanto, se solicita a Ud., tener por presentada esta carta que complementa la 

presentación referida en el N°2 del ANT., y tener presente los antecedentes que se 

acompañan a esta presentación. 
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II. Anexos 

 

Conforme a lo indicado en el cuerpo de esta presentación, se acompañan en Anexo 
Digital, los siguientes documentos, los cuales se encuentran en el siguiente link de 
descarga: 
https://www.dropbox.com/sh/p2ww7595ptros0x/AADuqGfD0EzY8SWjAyBPXE5Aa
?dl=0 
 
 

01. Carta ATA/021-22, de Nueva Atacama de 23 de febrero de 2022. 

02. Propuesta de medios de verificación de acción 28 del PdC 

 
 
Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar lo expuesto en 
esta presentación, se despide atentamente. 
 
 
 
 

 
William Henott Urbina 

SCM Minera Lumina Copper Chile 

https://www.dropbox.com/sh/p2ww7595ptros0x/AADuqGfD0EzY8SWjAyBPXE5Aa?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/p2ww7595ptros0x/AADuqGfD0EzY8SWjAyBPXE5Aa?dl=0

